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Buen Dia, 

Adjunto envio oficio como respuesta a su solicitud. 

Cordialmente, 

--  





                                            JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

      Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3  Tel.2400750 
                                                                                            Correo Electrónico j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           BUENAVENTURA – Valle del Cauca 

 
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de Febrero de 2022 

A Despacho del Señor Juez, informándole que se allegó respuesta al Oficio No. 0495 del 09 de Noviembre de 

2021, por parte de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, concerniente a la inscripción 

de embargo del vehículo de placas: CUL873. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0194 

Rad. No.76.109.40.03.005.2019-00006-00 

 

PROCESO:       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 

Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado:    JOSE HUMBERTO GOMEZ CORRALES 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la comunicación enviada al Oficio No. 0495 del 09 de Noviembre de 2021, por parte de la SECRETARIA 

DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, concerniente a la inscripción de embargo del vehículo de placas: 

CUL873, se ordenará poner en conocimiento de la parte interesada. 

 

Por lo tanto, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Único – PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada el contenido de las respuesta enviada por la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, al Oficio No. 0495 del 09 de Noviembre de 2021, 

para los fines que estime pertinentes. 

                               

                                                NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                                     Juez 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.027 

Buenaventura, 18-FEBRERO-2022           

 



Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 
Banco de Bogotá S.A Vs. José Humberto Gómez Corrales 

Rad. 76.109.40.03.005.2019-00006-00 
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